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" Mejoras introducidas en el objeto de la pa­
tente principal n3 301.373, presentada el 
26 de junio de 1.964, por : " Perfecciona­

mientos en dispositivos de regulación de la 
potencia de un reactor nuclear.".
COMMISSARIAT A L'ENERGIE ATOMIQUE, entidad francesa, 
residente en 29, rue de la Fédération, Paris 15ème, 
Francia.

En la Solicitud de Patente número 

301.373 se describe un dispositivo de regula­
ción de la potencia de un reactor nuclear, que 
comprende mi elemento deformable ante los neu- 

5. trones, y medios para desplazar este elemento
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en el interior de un canal vertical, entre una 
posición "replegada" en la que está completa­
mente fuera del núcleo del reactor, y una posi­
ción "desplegada" en la que ocupa sensiblemente 
toda la altura de este núcleo; este dispositivo 
se caracteriza principalmente porque el elemento 
absorbente está constituido, como mínimo, por una 
cadena fija de modo amovible por uno de sus ex­
tremos, a un cable, y porque los medios de des­
plazamiento están formados por un torno situa­
do por encima de dicho canal y en el que se 
arrolla el cable. Además, y de acuerdo con otra 
característica, el canal vertical está prolon­
gado en su parte inferior, por un recipiente 
amovible que puede contener por oompleto 
el elemento citado cuando está totalmente reple­
gado sobre si mismo.

Merced a estas disposiciones, pue­
de reducirse en alto grado el volúmen y la lon­
gitud del elemento absorbente cuando se encuen­
tra en el exterior del núcleo del reactor, sin 
reducir en la misma proporción la eficacia del 
mismo, cuando se halla en el interior. Sin em­
bargo se observa que la utilización prevista 
lleva siempre a una introducción del elemento 
absorbente desde la parte inferior a la supe­
rior, en el interior del reactor, por enganche 
de un órgano de prehensión del tipo de garfio 
o tenaza de suspensión especialmente unido 
al extremo inferior del cable, sobre una cabeza
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de sostén en la que se fijan la cadena o las ca­
denas absorbentes.

En una variante, en esta misma soli­
citud de latente número 301.373 se ha descrito
otra disposición para el almacenamiento del ele­
mento absorbente que permite la colocación 
su sitio del mismo no de abajo hacia arriba si-

[¿'"Jjjv;' ¿¡j
no de arriba hacia abajo, en el núcleo del r e a c - " ' 
tor, facilitando desde luego los problemas do 
sustitución del material. Con este objeto, es­
ta disposición especial consiste, por una par­
te, en montar el recipiente amovible que con­
tiene el elemento absorbente en la parte su­
perior de su canal y, por otra parte, en cons­
tituir dicho elemento por una cadena única cu­
yos eslabones cooperan con una rueda de arras­
tre dotada de rebajos, situada por encima de 
dicho recipiente y que determina por tanto las in­
troducción de la cadena desde la parte supe­
rior a la inferior, en el núcleo del reactor.

En estas condiciones y merced a 
la sustitución del juego de cadenas por una ca­
dena única muy absorbente, por ejemplo de ace­
ro al boro, puede reducirse al mínimo el diáme­
tro del canal en el interior del cual se manio­
bra la cadena. En efecto, este canal ha de per­
mitir sólamente el deslizamiento y la guía de 
esta cadena única, relativamente delgada, y 
de todos modos, menos voluminosa que el conjun­
to cable-órgano de prehensión provisto en la
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Patente principal, para recoger la cabeza de 
sostén en la que se enganchan las verdad''""'-

perfeccionamiento introducido en las distintas 
disposiciones anteriores, con objeto de permi­
tir la manipulación de abajo hacia arriba, en 
el interior del reactor a través de un canal 
de pequeña sección, de un elemento controlado 
constituido por una o varias cadenas absor­
bentes, evitando especialmente el empleo de un 
garfio y de una tenaza de sostén para la cadena 
o las cadenas absorbentes.

Para ello, este perfeccionamiento 
consiste principalmente, por una parte, en mon­
tar el recipiente amovible, que contiene el ele­

mento absorbente, en la parte inferior de su 
canal, y, por otra parte, en unir el extremo de 
cada cadena absorbente a una segunda cadena de 
un material no absorbente cuyos eslabones coo­
peran con una rueda situada en la parte supe­
rior de dicho canal; el conjunto de la rueda, 
de su mecanismo de arrastre y de la segunda ca­
dena, se dispone en un segundo recipiente amo­
vible que permite almacenar la totalidad de di­
cho elemento absorbente para su sustitución 
y/o su cuidado.

especial de las dos disposiciones anteriormente 
previstas, combinación que permite conservar las

cadenas absorbentes.
Este invento consiste en cero r,a. ?.

Asi se consigue una combinación
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ventajas respectivas de los tipos de construc- [̂n 
ción correspondientes, eliminando los inconve­
nientes de una y otra.

Debe observarse que el perfecciona­
miento propuesto, halla una aplicación especial­
mente ventajosa en el caso de los reactores en 

los que el sentido de circulación del fluido ga­
seoso de refrigeración a través de los canales,

se realiza de arriha hacia abajo en estos. La
circulación de refrigerante, al producirse en 
sentido inverso al de movimiento de colocación
en su sitio de la cadena absorbente, demuestra el 
cálculo que, teniendo en cuenta la deformación 
de la curva de flujo neutrónico, y por tanto 
térmico, el enfriamiento de los elementos com­
bustibles dispuestos en los canales próximos, 
resulta mejorado. Lsto permite un. funcionamiento 
a temperatura más elevada del gas saliente, y, 
por tanto, una ganancia en el rendimiento termo- 
dinámico de la instalación, y una mejora en la 
potencia del reactor.

La segunda cadena, de material no 
absorbente, puede ser de cualquier metal o alea­

ción conveniente y, especialmente, de aluminio, 
zirconio o una aleación de aluminio o de circo­
nio, o incluso de acero desprovisto de boro.

Además y según otra característica, es

30.

posible m.ontar en paralelo varias cadenas absor­
bentes reunidas cada una, de acuerdo con el in­
vento, a una cadena de elevación no absorbente;
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el número de cadenas absorbentes es función de 

la eficacia necesaria y de la proporción de ma 
terial absorbente que contienen. j

Elejemplo de construcción que fi­
gura a continuación a titulo indicativo y no 
limitativo, representa una puesta en práctica 
especial en la que se disponen tres cadenas ab­

sorbentes de acero al boro que se desplazan en 

tres canales paralelos, y se accionan sincró­
nicamente en su movimiento de ascenso o descen­
so por el núcleo del reactor.

el dibujo adjunto, las figuras 
la y Ib son vistas en corte vertical, sucesi­
vas, de la parte superior y de la parte infe­
rior de un canal de reactor.

La figura 2, es una vista en corte 
de la figura la por la linea 11-11 de esta úl­
tima.

En estas figuras, las referencias 
designan únicamente los órganos esenciales para 

la comprensión del funcionamiento del elemento 

absorbente; los demás mecanismos y partes del 
reactor representadas, son en su principio, 
idónticas a las empleadas con anterioridad en 
los ejemplos de construcción que figura en la 
Solicitud de Patente número 301.373.

Como se observa en las figuras la 
y Ib , el conjunto del elemento absorbente y de 
su impulsión, está situado en el interior de 
un oanal vertical 302 que atraviesa el núcleo del30.
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reactor, y, especialmente, la losa de protección 
superior 304, así como el amontonamiento de 
moderador del reactor, constituido por ejemplo 
por columnas adyacente de grafito, tales como 
306.

En la parte superior del canal 302 
se encuentra colocado un mecanismo 308 que per­
mite accionar en rotación, por lo menos una 
rueda dotada de rebajos dispuestos ligeramente
por debajo en el interior de una cámara 310. Este 
mecanismo puede disponerse de tal modo que asegu­
re la rotación sincrónica de 3 ruedas de re­
bajo tales como 312 ( para simplificar el di­
bujo, en la figura la, solo aparece mía de es­
tas tres ruedas ) con objeto de asegurar la ma­
nutención simultánea de tres cadenas absor­
bentes, preparadas de acuerdo con este inven­
to.

Para este fin, se dispone por de­
bajo de la cámara 310, un recipiente amovible 
314 dotado de tres posos de almacenamiento o 
guarda 316, regularmente repartidos a 1206 
alrededor del eje del'canal 302, cono repre­
senta más claramente la vista en corte de la 
figura 2. A cada uno de estos pozos 316, está 
asociada una rueda de rebajos312 como se ha 
indicado y una cadena cuyos eslabones cooperan 
con los rebajos de la rueda para permitir el 
ascenso o el descenso de esta cadena en los ca­
nales verticales de pequeña sección 318 parale-
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los a los posos de guarda 316. A cada canesú 3^, 

corresponde en su prolongación y atravesando 
el núcleo del reactor, otro canal de la misma 

sección 320 que atraviesa totalmente la columna 
5. de moderador 306. Como indica más especialmente

la figura Ib, el canal principal 302 puede lle­
narse de revestimientos 322, amontonados unos 
sobre otros.

En la parte inferior del reactor se 
1 0. dispone por debajo del canal 302, un recipiente

de guarda 324 igualmente amovible, constituido 
por tres recipientes adyacentes de los cuales 
sólamente dos están situados en la prolongación 
de los canales 320 correspondientes, que apa- 

15. recen en la figura,. Estos recipientes están
destinados a contener, en orre y de modo sepa­
rado, tres cadenas absorbentes 326, cuya mayor 
o menor introducción en el interior de los ca­
nales correspondientes 320, permite asegurar 

20. el control del reactor.
De acuerdo con este invento,cada 

cadena absorbente 326 se halla sujeta al extre­
mo de una segunda cadena tal como 328, de un 
material no absorbente. Estas cadenas 328 se 

25. accionan partiendo de las ruedas 312, por el
mecanismo 308. Asi,pueden hacerse funcionar tres 
cadenas o incluso un número superior de éstas, 
en paralelo! este número solo está limitado 
por el volúmen de las ruedas de rebajos y por 

30. la complicación de la construcción de su meca-
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nismo de arrastre.

Claro está que este invento no se 
limita a los tipos de construcción descritos y 
representados. En especial es posible adaptar 
el sistema anterior a un funcionamiento en "ca­
dena de seguridad"utilizando distintas cadenas 
de acero con gran proporción de boro, que per­
mitan obtener una anti-reactividad.importante.
El montaje de estas cadenas de seguridad per­
manece idóntico al previsto para las cadenas 
de control anteriormente citadas, debióndo ob­
servarse desde luego que no es ya necesario el 
empleo de un recipiente inferior? las cadenas 
han de utilizar necesariamente la acción de 
la gravedad para sus movimientos de introducción 
de arriba hacia abajo en el núcleo del reactor. 
En funcionamiento normal del reactor, el extre­
mo libre de las cadenas se sitúa al nivel del 
vórtice del amontonamiento? la longitud de ca­
dena comprendida entre este nivel y las ruedas 
de rebajos, constituye un peso motor suficiente 
para provocar la caída cuando el embrague elec­
tromagnético del mecanismo no está alimentado.

Puede observarse, finalmente, que 
las distintas disposiciones descritas anterior­

mente, permiten el control completo de un 
reactor ( conducción y seguridad ) por medio de 
un solo tipo de aparato ( "barras" de tres ca­
denas por gjemplo ); la única diferencia consis­
te en una proporción distinta de absorbencia de
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las cadenas destinadas a cada una de las dos

funciones.

N O T A

Descrita suficientemente la natura­
leza del invento, asi como la manera de reali­
zarlo en la práctica, debe hacerse constar que 
las disposiciones anteriormente indicadas son 
susceptibles de modificaciones de detalle en 
cuanto no alteren su principio fundamental. 
También se hace constar que el invento se re­
fiere a una solicitud de Patente, presentada en 
Francia, con el námero PV.991.268, de fecha,
13 de octubre de 1.964, acogiéndose por lo tan­
to a los beneficios que conceden los Convenios 
Internacionales en vigor, siendo lo que cons­
tituye la esencia del referido invento, y por lo 
que se solicita ler Certificado de Adicién, so­
bre : " Mejoras introducidas en el objeto de 
la patente principal ns 301.373, presentada 
el 26 de junio de 1964, por: "Perfecciohamien- 
tos en dispositivos de regulacién de la poten­
cia de un reactor nuclear 'J; caracterizándose 
por lo siguiente :

1 3 . -  "Mejoras introducidas en 
el objeto de la patente principal n$ 301.373, 
presentada el 26 de junio de 1964, por: "Per­
feccionamientos en dispositivos de regulacién 
de la potencia de un reactor nuclear" con ob­
jeto de permitir la manipulacién de abajo hacia
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arriba en el interior del reactor, a travós de 

un canal de pequeña sección, de un elemento 
absorbente constituido, como mínimo, por una 

cadena absorbente dispuesta en orre en el in- 
5. terior de un recipiente amovible, caracteri­

zado porque dicho recipiente amovible que con­
tiene el elemento absorbente, está montado en 
la parte inferior de su canal, y porque el ex­
tremo de cada cadena absorbente está unido a 

10. una segunda cadena de un material no absor­
bente, cuyos eslabones cooperan con una rueda 
colocada en la parte superior de dicho canal;

el conjunto de la rueda, de su mecanismo de 
impulsión y de la segunda cadena, se dispone 

15. en un segundo recipiente amovible que permite
almacenar la totalidad de dicho elemento ab­
sorbente.

2a.- Mejoras, según la reivindi­
cación 19, caracterizadas porque dicho elemen- 

20. to absorbente, está constituido por varias ca­
denas absorbentes accionadas en paralelo y 
sincrónicamente.

39.- " Mejoras introducidas en 
el objeto de la patente principal 11S 301.373, 

25. presentada el 26 de junio de 1964, por: "Per­
feccionamientos en dispositivos de regulación 
de la potencia de un reactor nuclear"; tal y 
como queda sustancialmente descrito en la pre­
sente Memoria, e ilustrado en los dibujos ad- 

30. juntos.
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Esta Memoria consta de doce hojas, 

escritas a máquina por una sola cara.

MADRID, ss: m
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